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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMÓN Y CAJAL”

17 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2019, de la Gerencia del Hospital Univer-
sitario “Ramón y Cajal”, por la que se dispone la publicación en los boletines ofi-
ciales y en el “perfil del contratante” en Internet de la convocatoria del contrato
para la adquisición del fármaco Genvoya 150/200/10 mg (elvitegravir + cobicis-
tat + emtricitabina + tenofovir lafenafenamida fumarato) de distribución exclusi-
va del laboratorio farmacéutico Gilead Sciences, S. L. U., con destino al Servicio
de Farmacia del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario “Ramón y Cajal”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión y Servicios Genera-

les. Unidad de Contratación.
c) Obtención de documentos e información:

1. Dependencia: Unidad de Contratación.
2. Hospital Universitario “Ramón y Cajal”, carretera de Colmenar Viejo, km 9,100,

28034 Madrid.
3. Teléfono: 913 369 052. Fax: 913 368 765.
4. Correo electrónico: gesecocon.hrc@salud.madrid.org
5. Dirección de Internet del “perfil del contratante”: http://www.madrid.org/

contratospublicos
6. Fecha límite de obtención de documentación e información: 24 de octubre

de 2019.

d) Número de expediente: 2019400003.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Adquisición del fármaco Genvoya 150/200/10 mg (elvitegravir +

cobicistat + emtricitabina + tenofovir lafenafenamida fumarato) de distribución
exclusiva del laboratorio farmacéutico Gilead Sciences, S. L. U., con destino al
Servicio de Farmacia del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”.

c) División por lotes: No.
d) Lugar de entrega del suministro: Almacén del Servicio de Farmacia en el Hospital

Universitario “Ramón y Cajal”.
e) Plazo de ejecución: Doce meses.
f) Admisión de prórroga: Sí. Duración máxima del contrato, incluidas las prórrogas:

Veinticuatro meses.
g) Código CPV: 33600000-6 Productos farmacéuticos.
h) Compra pública innovadora: No.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (artículo 168.a.2.o de la LCSP) dado

que no existe competencia por razones técnicas; y que procede la protección de
derechos exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial
del medicamento objeto del contrato.

c) Aspectos del contrato objeto de negociación: Precio unitario de las determinaciones.
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4. Valor estimado del contrato: 10.335.331,74 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 4.306.388,22 euros. IVA: 172.255,53 euros. Importe total:

4.478.643,75 euros.
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera: Artículo 87.1.a) de la LCSP.

Solvencia técnica y profesional: Artículo 89.1.a) de la LCSP.
7. Presentación de la oferta:
a) Fecha límite de presentación: 4 de noviembre de 2019, a las 18:00 horas.
b) Modalidad de presentación: Licitación electrónica a través de la plataforma elec-

trónica VORTAL, en uso en el Hospital Universitario “Ramón y Cajal”.
— https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=

hospitaluniversitarioramonycajal
c) Admisión de variante: No procede.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: dos meses

desde la apertura de proposiciones económicas.
8. Apertura de oferta:
a) Descripción: Documentación administrativa, técnica y proposición económica.
b) Dirección: Hospital Universitario “Ramón y Cajal” (Sala de Juntas número 3,

planta 0, izquierda).
c) Fecha: 6 de noviembre de 2019, a las 10:00 horas.
9. Gastos de publicidad:
— Importe máximo: 2.000,00 euros por cuenta del adjudicatario.
10. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 20 de sep-

tiembre de 2019.
11. Otras informaciones: El producto de nombre comercial Genvoya, cuyos princi-

pios activos son elvitegravir 150 mg / cobicistat 150 mg / emtricitabina 200 mg / tenofovir
lafenafenamida fumarato 10 mg (número de Registro EU/1/1061/001 y número de Código
Nacional 708963.6) es de distribución exclusiva del laboratorio farmacéutico Gilead Scien-
ces, S. L. U.

Madrid, a 25 de septiembre de 2019.—El Director-Gerente, Juan José Equiza Escudero.
(01/31.992/19)
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